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asocia a Reglas de Operación inadecuadas, o a la falta 
de coordinación entre las instancias operadoras del 
programa. Además del tradicional retraso en el pago a 
proveedores.    
Para 2009 el 26.9 por ciento del presupuesto anual se 
programó para su ejercicio durante el segundo trimestre, 
el mayor monto en los últimos años. Por dependencias 
destacan Turismo que programó el 75.8 por ciento de su 
gasto para la primera mitad del año, SAGARPA, con el 
68.7 por ciento, ISSSTE con 65.8 por ciento y PEMEX 
con 57.2 por ciento; SEDESOL y Economía concentrarán 
su ejercicio en el segundo trimestre y en el caso de SCT 
y SEMARNAT, la mayor ministración de recursos está 
programada para el tercer trimestre. Así, el mayor efecto 
del gasto público se concentrará en el segundo y tercer 
trimestre del año.  

E l artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria establece que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), comunique a las dependencias y entidades, los 
calendarios mensuales de presupuesto autorizados para 
las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, en un plazo de 10 días hábiles  
posteriores a la publicación del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF). A partir de 
ésta, las dependencias y entidades tienen cinco  días 
hábiles para publicar sus respectivos calendarios 
mensuales por unidad responsable.*   
En el contexto actual de desaceleración económica, la 
programación mensual del ejercicio del gasto público es 
un aspecto importante por su efecto en la demanda. En 
este tenor, legisladores, empresarios y beneficiarios de 
los programas sociales han abogado por el ejercicio 
temprano del gasto público, ya que tradicionalmente la 
mayor parte del presupuesto se ejerce el los últimos dos 
trimestres, con subejercicios en la primera mitad del año. 
En parte, este desempeño se explica por la normatividad 
asociada al desembolso de los recursos públicos, que 
requiere, en el caso de programas y proyectos de 
inversión, la realización de estudios de preinversión, la 
valuación del costo-beneficio, obtención de permisos, 
expropiaciones, procesos de licitación, entre otras 
eventualidades; lo que retrasa el inicio de los proyectos. 
En el caso de otros programas sociales el atraso se 
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Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con datos de los calendarios aprobados
mensuales de gasto para los ejercicios fiscales 2007-2009, publicados en el DOF, SHCP.

* Los calendarios de gasto detallados, de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal pueden consultarse en: 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/comunicacion/2009/index.html 
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